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RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 002 2019 00606 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandantes 

RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA   

KATERINE QUINTANA GUTIÉRREZ  

ISABELA ZÚÑIGA QUINTANA   

Asistieron 

Apoderado del demandante CARLOS AUGUSTO PÉREZ VALDERRAMA Asistió 

Demandado OPERADORA MINERA S.A.S:  Asistió  

Apoderada y Representante legal 

de la demandada 

ANA MARÍA CARVAJAL 

DANIELA LONDOÑO URIBE 
Asistieron 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
REINTEGRO  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. ETAPA DE CONCILIACIÓN: 

 

Se declaró fracasada esta etapa. 

 

2. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

No se presentaron 

 

3. ETAPA DE SANEAMIENTO:  

 

No se advierten vicios constitutivos de nulidad, ni causales de sentencia inhibitoria. 

 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 

PROBLEMAS JURÍDICOS a resolver corresponden a: 
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1. Determinar, si la terminación del contrato celebrado entre ALBERTO ZÚÑIGA y 

OPERADORA MINERA S.A.S fue ineficaz (art. 85 Reglamento Interno del Trabajo) y en 

consecuencia procede ordenar el reintegro del demandante y el pago de los salarios dejados 

de percibir desde la fecha del despido, con los respectivos incrementos de ley, prestaciones 

sociales, aportes al sistema general de seguridad social, beneficios y cualquier otro 

emolumento dejado de percibir. 

2. De manera subsidiaria, si hay lugar a declarar que el despido fue injustificado y procede la 

condena por concepto de indemnización del art. 64 CST.  

3. Finalmente, se verificará si con ocasión del despido presentado el 3 de junio de 2017, se 

causaron perjuicios (morales, materiales) al trabajador demandante, que deban ser 

indemnizados 

4. Si se debe ordenar la indexación de las condenas.  

 

En estos términos queda fijado el litigio. 

 

PRUEBAS DECRETADAS A LA PARTE DEMANDANTE 

Se decreta la documental que reposa a fls. 16 a 61  

PRUEBAS OPERADORA MINERA S.A.S 

Interrogatorio de parte de  

 

 RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA  

 KATERINE QUINTANA GUTIÉRREZ  

 

Testimonios:  

 

 Gilberto Uriel Giraldo Giraldo 

 

Se requiere a la demandada para que, allegue los datos de contacto del testigo o en su defecto, 

comparta el link de la audiencia a efectos de escuchar las versiones del deponente.   

 

Documentales aportados con la contestación de la demanda visibles a fls. 95 a 152  

PRUEBAS NO DECRETADAS 

Todas las pruebas fueron decretadas.  

DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA  AUDIENCIA DE TRÁMITE 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS, se fija el día VEINTIUNO 

(21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM) 

a través del mismo link de esta diligencia, el cual es:  

 

https://call.lifesizecloud.com/12772521  

 

 

 

MABEL LÓPEZ LEÓN   

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4bff9575-529b-4531-a752-0120e19d8e79?vcpubtoken=b77e24a9-5571-4adf-a8ab-f6cdb2257bc7
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4bff9575-529b-4531-a752-0120e19d8e79?vcpubtoken=b77e24a9-5571-4adf-a8ab-f6cdb2257bc7
https://call.lifesizecloud.com/12772521


 

A través del siguiente link, se podrá visualizar el video de la Audiencia: 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/4bff9575-529b-4531-a752-0120e19d8e79?vcpubtoken=b77e24a9-

5571-4adf-a8ab-f6cdb2257bc7  
 

Mabel  Lopez   Leon 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 024 

Medellin - Antioquia 
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